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Estructura de la ponencia



1. El objetivo de la ponencia

Esta ponencia marco, de carácter historiográfico, analiza el legado liberal del siglo XIX en
España, sintetizando los principales resultados institucionales y económicos alcanzados en la
segunda mitad de la centuria.



2. La historiografía sobre el siglo XIX español

2.1./2.2. Historiografía política y económica
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3. El legado de un siglo liberal

3.1. La primera mitad del siglo XIX: un liberalismo embrionario



3. El legado de un siglo liberal
3.1. La primera mitad del siglo XIX: un liberalismo embrionario

Una investigación sobre la naturaleza y causas de la riqueza de las naciones (1776)



Siguiendo la línea de investigación abierto por Adam Smith en la riqueza de las naciones (1776), la
historiografía económica se ha preguntado cuáles son las causas del desarrollo económico.

Los especialistas señalan que hay varios determinantes explican la riqueza/pobreza de las naciones:

1. El marco institucional.

2. La dotación de recursos naturales y energéticos.

3. La provisión de bienes públicos y la formación del capital humano.

4. Innovación tecnológica y productividad del trabajo.

5. Las relaciones económicas internacionales.
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El marco institucional como factor de estabilidad
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Desde la perspectiva de la estabilidad política, 1875 inauguró un período de tranquilidad para el
mundo de los negocios que contrastó con las accidentadas décadas anteriores.

1. La invasión napoleónica (1808-1814)

1.1. España tuvo que afrontar los costes materiales del enfrentamiento contra los franceses.

1.2. Perdió su gigantesco imperio colonial, un mercado privilegiado y fuente secular de
recursos para las arcas del Estado.

1.3. Lo peor de todo fue que el liberalismo, lejos de afianzarse, tardó tres décadas en
arraigar, después de una cadena interminable de bandazos políticos, violencias y golpes
militares, que dejaron al país materialmente deshecho y al Estado al límite de la quiebra.

1.3.1. La Constitución de 1812.
1.3.2. La restauración del absolutismo (1814-1820).
1.3.3. El Trienio Liberal (1820-1823).
1.3.4. La década Ominosa (1823-1833).
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2. Los cimientos del nuevo régimen político (Estado liberal) se pusieron después de una
sangrienta Guerra Civil contra las fuerzas defensoras del absolutismo monárquico -el
carlismo, en versión española- en los años 30.

2.1. El conflicto dinástico, 1833: isabelinos versus carlistas.

■ La Ley Sálica: ley de origen francés que excluía del trono a las mujeres y sus descendientes.
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Isabel II de España Infante don Carlos de Borbón
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Las guerras carlistas: 1833-40; 1846-49; 1872-76
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Mediado el siglo XIX, el liberalismo fue echando raíces:

1. Se afianzó la dinastía borbónica al nuevo régimen (Estado liberal).

2. Aparecieron los primeros partidos políticos (liberales) propiamente dichos.

2.1. Moderados: propugnaban la moderación en las reformas y el mantenimiento del orden
público y el principio de autoridad.

2.2. Progresistas: del sector más radical del liberalismo, propugnaban reformas estructurales
de calado (reforma agraria liberal) y la liberalización de la economía.

3. Se inició la construcción de una administración moderna.
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Gobiernos durante el reinado de Isabel II, 1833-1868

Fuente: Fontana (2007).
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La inestabilidad política durante la construcción del Estado liberal en España, 1833-1868

Fuente: Jordana y Ramió (2005: 1001).
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3. El legado de un siglo liberal

3.2. La segunda mitad del siglo XIX: en transición a la modernidad



La construcción del sistema político liberal fue una tarea ardua, que llevó tiempo y que siempre se
mantuvo en un equilibrio inestable.

El Estado liberal español del siglo XIX, por mucha vocación centralista que se le quiera
reconocer, fue un Estado endeble:

1. Debilidad de las administraciones públicas: con apenas 20.500 funcionarios.

2. Un Estado atenazado por los conflictos políticos al menos hasta 1875.

3. Un Estado atenazado por sus pobres recursos económicos; esto condicionó su implicación directa en
el mercado/economía.
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Su acción en el ámbito de la política económica no fue irrelevante:

1. Determinó el alcance de los aranceles, que fluctuó entre el proteccionismo y el librecambismo.

2. Alentó la construcción de la red ferroviaria y la explotación de los ricos yacimientos mineros dando
facilidades al capital privado, extranjero en gran medida.

3. Costeó parcial o totalmente obras públicas e infraestructuras.

4. Ayudó a crear un sistema financiero y monetario racionalizado y centralizado.

5. Y diseñó una política tributaria de acuerdo a los principios liberales de la proporcionalidad y
universalidad impositivas.
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Con todo, el objetivo económico más relevante conseguido por los liberales del siglo XIX fue la
construcción de un mercado nacional integrado.

1. Entre otros requisitos previos, la integración del mercado exigió la desaparición de los privilegios
territoriales y barreras jurídicas que durante el Antiguo Régimen habían obstaculizado de
manera antieconómica la libre circulación de bienes y personas.

■ La excepción vino dada por el sistema de Conciertos Económicos que se pactó con el País Vasco
después de la tercera guerra carlista (1872-76), con el objeto de integrar a la élites económicas en el
régimen de la Restauración.
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Tras seis años de agitada vida política y social, los del Sexenio democrático (1868-74), llegó el régimen
de la Restauración monárquica (1875-1923).

■ Haber

1. Fue un tiempo de estabilidad constitucional

1.1. Las libertadas básicas quedaron reconocidas en la Constitución de 1876 (o leyes ulteriores)
1.2. La separación de poderes se procuró respetar.

2. De crecimiento económico y cierta “diversificación productiva”.

3. El Ejército dejó de ser el instrumento clave del cambio político.

■ Debe

1. Fue un tiempo dominado por el clientelismo político y la manipulación electoral.

2. Marginación de la vida política a amplios sectores de la sociedad (republicanismo, nacionalistas…).
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El de la Restauración fue un sistema liberal clásico, que no se diseñó como un régimen democrático,
lo que tampoco era habitual en la Europa de aquel entonces.

La cámaras representativas canalizaron intereses económicos y sociales particulares que, sin
embargo, no alcanzaron al conjunto de la sociedad española:

1. “La España oficial y la España real”.

1.1. Las elecciones tuvieron un carácter secundario como mecanismo de distribución del poder.

1.2. El sistema político se fundamentó en la alternancia pacífica de los dos grandes partidos del
liberalismo monárquico.

1.3. El fraude electoral se halló a la orden del día; también contribuía la elevada
abstención.
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El bipartidismo eficaz del liberalismo monárquico

Antonio Cánovas del Castillo Mateo Sagasta



Desde un punto de vista sociológico, aquella forma de hacer política respondió a los intereses de las
clases altas y a las aspiraciones de los sectores más elevados de las clases medias.

A finales del siglo XIX, la política profesional era un asunto de minorías, de grupos restringidos con
formación y medios de vida muy similares, y que compartían los mismos espacios de interacción
social (casinos, círculos, ateneos…).

En su mayoría, aparte de políticos, eran propietarios o profesionales liberales que disfrutaban un nivel
de ingresos muy alto o medio-alto, y que se trabajaban para fines políticos una clientela variopinta
acorde con las características estructurales del distrito al que representaban.
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Caciquismo fue el término utilizado ya por los coetáneos para definir aquella política.

Fue la variante hispana de un sistema clientelar que también se dio en la Europa occidental del momento, y que
englobaba realidades sociales y políticas muy dispares:

1. Relaciones clientelares.

2. Fraude electoral.

3. Relaciones de producción.

4. Desmovilización política.

4.1. En 1887, la tasa de alfabetización en España era sólo del 37%.
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Praxis aparte, la realidad del caciquismo fue múltiple y compleja, debido a la existencia de
numerosos grupos de intereses clientelares (oligarquías españolas), en ocasiones, raramente
cohesionadas.

El punto de partida para entender cómo se defendían y representaban los intereses económicos
(oligarquías españolas) en el régimen de la Restauración fueron las microestructuras de poder
existentes:

1. A escala local-comarcal.

2. A escala provincial.

La España del siglo XIX y primeras décadas del XX fue un país legalmente centralizado pero de
marcado localismo en la práctica.
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3. El legado de un siglo liberal
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Mapa del caciquismo en España, 1897

Fuente: Almanaque de Gedeón, 1897



El ámbito local fue la piedra angular de la política liberal, y a ese nivel territorial del poder, y
no a otro, es donde se planteó casi siempre la acción de los intereses económicos en el juego político.

Como resultado, la historiografía española ha señalado con lucidez que quizás lo más adecuado al
hablar de aquel tiempo sería partir de la existencia de unas <<400 Españas>> con características
distintas y heterogéneas, tantas como espacios de poder se definieron en el sistema clientelar de la
Restauración.
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Política clientelar aparte, el último cuarto del siglo XIX español estuvo marcado por varias
circunstancias:

1. El impacto de la crisis agraria finisecular: creación de un mercado mundial de productos agrarios.

1.1. Caída de los precios.
1.2. Ruina de múltiples explotaciones campesinas.
1.3. Emigración.

2. El debate arancelario: proteccionismo versus librecambismo.

2.1. Frente proteccionista: cerealistas del interior, algodoneros catalanes, siderúrgicos vascos,
hulleros asturianos…

2.2. Frente librecambista: exportadores de vinos, naranjas, comerciantes…

3. La pérdida de las colonias (1895-1898).

Más que un bache económico, lo que 1898 trajo consigo fue una crisis de legitimidad del Estado cuya raíces
se hundían en la crisis agraria iniciada en los años 80.

Movimiento regeneracionista.
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3. El legado de un siglo liberal
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Crecimiento del Producto Interior Bruto en España, 1850-1920
(tasas medias anuales en porcentaje)

Fuente: Prados de la Escosura (2003: 151).



3. El legado de un siglo liberal
3.2. La segunda mitad del siglo XIX: en transición a la modernidad

PIB per cápita español en el contexto europeo, 1850-1910 (dólares internacionales de 1990)

Fuente: Maddisón (2005). Elaboración propia.
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PIB per cápita relativo español (dólares 1933 PPA)

UE3: Alemania, Francia y Gran Bretaña. Fuente: Prados de la Escosura (2003: 581-583, 586-588).



3. El legado de un siglo liberal
3.2. La segunda mitad del siglo XIX: en transición a la modernidad

Composición del PIB y del Empleo en España, 1850-1930 (porcentaje)

Fuente: Prados de la Escosura (2003: 581-583, 586-588).



3. El legado de un siglo liberal
3.2. La segunda mitad del siglo XIX: en transición a la modernidad

Fuente: La recolección, de Gonzalo Bilbao, 1895

La agricultura española a finales del siglo XIX
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Rendimientos del trigo en Europa a finales del siglo XIX (producto por hectárea)

Fuente: United States Department of Agriculture, Agricultural Geography of Europe, 1948.
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La agricultura española a finales del siglo XIX: ¿el pozo de todos los males?

Fuente: Pujol, González de Molina, Fernández Prieto, Gallego y Garrabou (2001). 
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Tasas de crecimiento de la producción industrial de algunos países europeos, 1831-1999 
(porcentaje)

Fuente: Carreras (2005: 364).



3. El legado de un siglo liberal
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Composición de la industria manufacturera española, 1856-1913
(valor añadido, en porcentaje)

Fuente: Carreras (2005: 369).



3. El legado de un siglo liberal
3.2. La segunda mitad del siglo XIX: en transición a la modernidad
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4. Conclusiones

4.1. Un balance historiográfico



La historiografía muestra que, hacia 1900, España se encontraba en transición a la modernidad.

1. En términos políticos, el Estado liberal se había asentado, pero la forma de gobierno en la
que el poder político era ejercido no era una democracia, lo que no era una excepción en la Europa
de entonces.

2. En términos económicos, la economía española, a pesar de la inestabilidad política de las
décadas centrales, creció, si bien a ritmo pausado. La tesis del inmovilismo no se sostiene.

En relación a lo que habían progresado los países pioneros de la industrialización, sin embargo,
ofrecía todavía la imagen de un país atrasado en términos relativos.

3. El comienzo del siglo XX supuso un corte en la trayectoria del sistema de la Restauración: la
política y la economía se impregnaron de formulas intervencionistas.

4. Conclusiones
4.1.. Un balance historiográfico


